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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADYER rtNCÍA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in • 
•ertar-e en los BOLETWES. OFICIALES se han de mandar 
el Gefei Político respectivo, por cuvo conducto se pa-
l i r a n á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. * 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. y A A. continúan en Zarauz 
tin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfruta S. M. el 
Rey, que si^ue en esta capital al lado de 
su a ugusto padre, el cual en el día de 
ayer esperinienló algún alivio en su gra
ve enfermedad. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Logroño y el Juez de 
primera instancia de Santo Domingo 
de la Calzada, de los cuales resulta: 

Que en el juicio de menor cuantía en
tre don Nicolás Cerezo y don Juan Azo
fra, sobre cierto terreno 4ue este lleva
ba en arrendamiento y que el primero 
reclamaba como comprendido entre las 
fincas que compró al Estado, recayó 
sentencia en 3 de abril de 1861. por la 

3ue se condenó á don Juan Azufra, á que 
ejase á la libre disposición de Cerezo la 

finca reclamada, reservándole su dere
cho para que, si se creia peijudicado en 
el arriendo de las tierras de que era 
privado, ejercitase su derecho donde 
mejor le conviniera: 

Que don Juan Azofra no apeló de es
ta sentencia, y en 10 de octubre si
guiente solicitó por medio de un inter
dicto que se le repusiese en la heredad 
de que habia sido despojado, á lo que 
no se accedió por el Juez de primera 
instancia de Santo Domingo de la Cal
zada, en atención á presentarse en el 
litigio con el carácter de arrendatario y 
no con el de dueña.,(Je Ja, Piuca, reser-1 

vándo le nuevamente el derecho de pedir 
los perjuicios que en tal concepto se le 
hubiesen ocasionado: 

Que en su consecuencia recurrió al 
Gobernador de la provincia dé Logroño, 
esponiendo la historia del hecho y soli
citando que se acordase lo que corres
pondiera, y se le indemnizase los per
juicios mencionados; é instruido al efecto : 

el oportuno espediente gubernatí 
» . . . v , WM 

el que se -oyó á ambos interesados, el 
Gobernador de la provincia, en 14 de 
febrero d e i 8U3, de conformidad con 
los dictámenes de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado y, 
del fisca\ude Ha'cYétiaa'1 pnfcílica, "Impuso' 
a don Nicolás Cerezo la mulla de 160 

vo, en 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

5 
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ADVERTENCIA ED1TOHÍAL. 

reales por no haber tomado posesión de 
las fincas que c o m p r ó , d a n d o lugar con 
ello á los perjuicios que sufrió Azofra, 
obligándole al propio tiempo á resarcir 
los expresados danos y perjuicios: 

Que el Alcalde de Santo Domingo 
de la Calzada notificó á Cerezo la men
cionada providencia gubernativa, y este 
recurrió al Juez de primera instancia de 
la misma población, solicitando que 
se declarara competente y oficiase al 
Gobernador, para que se inhibiese del 
conocimiento del asunto, y por otrosi 
que se requiriera al Alcalde de la ciudad 
que suspendiese lodo procedimiento 
hasta la decisión de la competencia: 

Que el Juzgado de primera instancia, 
de. conformidad con el Promotor fiscal, 
ofició á la espxesada Autoridad focal 
para que sin preUslo de ningún género 
se abstuviese de llevar á efecto el em
b a r g o contra don Nicolás Cerezo, basta 
que el Gobernador promoviera la com
petencia y se decidiese este conflioto: 

I Que esta autoridad, de conformidad 
con lo informado por el Consejo provin
cial y fundándose en art. 96 de La Ins-
trucion para el cumplimiento de la ley 
de 1.° de mayo de 1855, requirió de 
inhibición al J u e z , quien, siguiendo el 
parecer del Promotor fiscal, se declaró 
incompetente: 

Que revocada esta sentencia por la 
Audiencia do Burgos, el espresado Juez 
se eslimó incompetente para conocer el 
asunto después de la debida tramitación, 
fundándose principalmente en que la 
cuestión de que se trata habia sido ya 
objeto de una sentencia-ejecutoriada: 

Que el Gobernador insistió en su re 
querimiento conforme cpn el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites. -

Visto el párrafo octavo delflri. 96 de 
la Instrucción para el cumplimiento de 
la ley de 1." de mayo de 1855. según 
el cual.enlenderá la Junta de ventas en 
la resolución de todas las reclamaciones 
ó incidencias de ventas de fincas del 
Estallo:- , 

Visto el párrafo tercerou1rjféf *W , . , ,fc4 
del reglamento para la ejecucipn de la 
ley de*25 de setiembre de 1863. que 
dispone que los Gobernadores :no podrán 
suscitar contienda, de competencia en 
los plelfoPfeueOTÓs por sentencia pa-

* Z 3 £ X 3 ? d e c o s a J U Z 8 a d a r 

Que la sentencia recaída l . c en el 
juicio de menor cuanlia habido entre 
don Nicolás Cerezo y don Juan Azofra, 
adquirió fuerza de cosa juzgada por no 
haberse apelado de ella ante el Tribunal 
superior W c t i v o ; ... .. . 
'lS¡r^yUfe^erJúta bd* entendía ya en 

este negocio, por haber Me fado á efecto 

pi '•!> "!:.'.t I • - ' • • '1 

la sentencia al poner en posesión de la 
finca reclamada al demandante: 

3.° Que ni la Autoridad judicial de
bió mandar suspender la ejecución rfe 
lo decretado por el Gobernador hasta 
tanto que se le requiriera de inhibición, 
ni este suscitar la competencia en ra
zón á haber cesado de entender en el 
npgocio el Joez de primera instancia de 
Santo Domingo de la Calzada: 

4.° Que si esta Autoridad creyó que 
el Gobernador entendía en un asunto 
de índole judicial, tan solo pudo susci
tar el recurso de abuso de poder; 

Conformándome con lo consultado por 
el Conseja d Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar á deci
dirla. 

San Ildefonso 14 de julio de 1865 .— 
Está rubricado de la Heal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'DoQoelt. 
.0[Í(íu/ «J» Rq-jf—.Cl«r't *jlí i»ÜUl ÍMJ i C 
• .idüuvwiUO ubi 

Las disposiciones de las Autoridades, eaceptelaa 
que sean á instancia de parte no poore, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier ¿nuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la t 
mismas; twro los >U- interés oarüculfti pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

que 

Vengo en nombrar Vocales natos de 
la Junta de Estadística, por lazon de o f i 
cio y mientras lo desempeñasen, al Subse
cretario'de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; al Director general de Comer
c i o ; al Director general de Contribucio
nes; i.l Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio; al Director gene
ral de Administración; al Director gene
ral de Administración militar; al Direc
tor general del Registro da la Propiedad; 
al Director general de Administración y 
Fomento del ¡Ministerio de Ultramar; al 
Director general de operacioncsgeograíK 
cas ; al Director general de lísladistica; 
al Presidente de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos; ai Vicepre
sidente d é l a Junta superior facultativa 
del cuerpo de Ingenieros de Minas; al 
Presidente de la Junta consultiva del 
cuerpo de Ingenieros de Monles;al Direo-
loa del Observatorio astronómico de Ma
drid, y al Di rec tor de H idiomaI i . i . 

Dado en Zarauz á cinco de agosto de 
mil ochocientos sesenta y c inco . —Kstá 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente, del Consejo do Ministros, Leopoldo 
O'DonDflH ¡ ; 
')[) ^ h o ' i i c l ^ ^ j ^ o j j ^ y ^ ^ !ü no fihridB 

.snrir.m 
MINISTERIO DE ESTADO, i t f l 

- h : / : : ' ; i ; n i ; ! ' t u r ; .i . ..-.-.iU: •• . x U i J ih V 
»i. BO t r.k ub oi'jm. 

REALES. DTsmlaiaifnbá 
Vengo en admitir la dim'.sion qué fun-

dáodose ^n Iprjnal citado de susatud me 
, ha presentada9don Diego Coello y Que-
sada, mi enviado -e&traordinario y Mi-

; níslro Plenipotenciario cerca de S. M. 
Fidelísima; quedando muy satisfecha 

del celo, inteligencia y lealtad con 
ha desempéñalo dích cargo. 

Dado en Palaci" á treinta do junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Kstá 
rubr icado de h Real mano. —El Ministro 
de Estado, Manuel Bermudez de Castro. 

Vengo en admitirá don Alejandro Mon 
la dimisión que ha hvcbo el cargo de mi 
Embajador eslraordinar o v Plenipoten
ciario cerca de S. M. el Emperador de 
los franceses; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad c inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de julio le rail ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Estado, Manuel Bermudez 
de Castro. • 

Vengo en admitir á don Joaquín Fran
cisco Paeheco la dimisión que ha hecho 
del cargo de mi Embajador estraordina-
rio y Plenipotenciario cerca de la Santa 
Sede; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de julio de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Kstá rubricado de la Real mano.—| 
El M oislro de Eslado. Manuel Bermudez 
de Castro. 
r i l a* Un'..! . ^ T H T T T t l .-v—• c • A. 

En atención á las d i s t i ngu idas circuns
t anc ias que concurren en don Francisco 
Javier de Ist'iriz, Presidente que ha sido 
del Consejo de Ministros y Senador del 
Reino, 

Vengo en; nombrarle mi Embalador 
estraorjínario y plenipotenciario cerca 
de la Ssnla Sede. I 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de julio dé mil oohocienlos sesenta y 
cineo.—Está rubricado de la Reul ma
no.—El Ministro de Eslado, Manuel Ber
mudez de Castro. 

• uh r ,/ i ! lu"Ooa »;Jnul &! oh cjisua 
o í d e o v ,8ülT..ttTTe'»!cnfi,J,2onJma3 

En atención á las especiales c . r c u n s -
lanoias que concurren en don S a l v a d o r 
Bennudezd.e Castro, Marqués de Lema,. 
Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle mi E m b a j a d o r 
eslraordioario y Prenipolenciaíio cerca 
de S.\)í.,el Emperador de los franceses^ 

Dado eó San Ildefonso'á treinta y uno/ 
de julio de mil ochocientos s e sen ta .^ 
cinco.—Está rubricado de la Realnia-: 
no.—El Ministro de Eslado, MaoueA ü e r - . 
mudez do Castro. | n n : 
-iz eouobiba >o r.njLe^og ohmidsfe 

,<J^,alencioo á las circunstancVis que 
concurren en don Juan Tomás Comyn, •. 

* Vengó en nombrarle mt Enviado e s -



'tnrormtíafiíí r^nT^r^rTrsrrrpm^fiHarTo' 
ctrca de S. M. El Rey de Portugal. 

Dado en San Ildefonso á Ireinla y uno 
de julio do mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Ueal ma
no.—Kl Ministro de Estado, Manuel 
Bermudez de C a s t r ó n 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Minas. 

limo. Sr.: Instruí lo espediente á ins -
tanc a de la Sociedad minera titulada 
Carbonera de Cuenca para que se con
sidere como poblado el coto do investi
gación que posee en jurisdicción de l u 
narejos, provincia do Guinea; con la la
bor de sondeo que en "él ha establecido: 
vistos los infirmes de la Junta superior 
faculta iva de Minería y del Ingeniero 

Í'efe del ramo de la provincia de Guada
ñ a r a , conviniendo estinular todo lo 

-posible Alas empresas dedicadas-á da-in-
vesügacion del carbón mineral para q;ie 
adoptm la labor del sondeo, poco practi-
eefda¡basta ahora en los reconocimientos 
de límiles.estension .ycondiciones do los 

'depósitos carboníferos, c o m o medio me
nos costoso que ol que al-efecto se e m -
*plea ordinariamente, Icrcual bo de-re-
• dniülar en beneficióle la industria m i 
nera; y considerando,, por último, la ana
l g í a . que re* pecio si\ pueble exigido en 
¡elar . i j l de/a ley vigente existe entre 
eMP.s reconocimientos y los practicados 
por medio dega'erías-gencralesde inves
tigación, la .Reina (Q. D. (I.) se lia ser-
,yi(|o.disponer que se-considere;como po-

. Wadb él coto objeto de es la pre| USJOI» 
con . e lsondeo (iqu.e en - él ejecuta dicha 
Socje/v»^ e9 v pl ¿tunto denominado/jUm^ 
d a ( |elPeral, ;ó con el rjuepueda efectuar 
£.0 otro del mismo coto; debiendo el i n 
geniero Gefe señalar cada seis meses el 
avance mínimo que hoya de ejecutarse 
en latperl'oracion durante dicha época, 
fis farnbien la voluntad de S. M. que la 
presente resolución sirva de regla gene
ral en todos los casos que ocurran de in-
vestigacion de capas , combustibles ú 
Otros criaderos anMógos. siempre que se 
adopto el trabajó de sondeo cómo p u e b l a 
de las pertenencias v cutos de investiga
ción. * 

De Real orden lo digo.á'.V. I , para su 
conocí miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde 6 V. I. muchos artos. Ma
drid ¿ de agosto de 1865.—Vega de 
Armijo.—Sr. Director general de Agri
cultura,,Industria y Comeroio. 
i » ' " . h » » ! n o l i n ' . j L U i n o a » tftati*! 
abiaüJ »np ̂ latftihotH . v v M afi v/niX 

Aguas. 
l imo. Sr.: En vista del espedienlcproU 

movido por don Antonio u Rodrigue» y 
r e m a n ( 7 , al Uuor de lojH¡CSCrito en la 
Real orden de 14de m a r / o de ttífj y do
mas disposiciones .TigenUrs sobro apro
vechamiento de aguas; dolictial resulta 
quo H p r o y e c t o del solicitante-no ha>*iK 
eontrádo oposición d e oioguri genero, 
S. M. la Reina (Q. D. <i,i o id a la S,c 
cien cuarta de la.Junta consultiva de 
Caminos. Canales y Puertos, y confor
mándose 'conlo f po|niosto;pióV ésa^&i-
i^OciOn'general, de actierdo'conlo infor
mado 4>or -el'Gfrbetáailorv Üonsejdí'Jwntá' 
de Agricultura y el Ingl-niero (.¡efe d e la 
pwh tocia; de Hadojétv ' rts#el í o án io -
rfrar>al vefer^d^tlon AntOin"0'1Rédrígue^ 
parar que, salvo el derecha del propiedad' 
y^sín per)Hiüiode<ter)ceí^, ; á^d^tíbé ( las 
aguas • 11 e I r i i mí e. Siméftf como f ücitté mo^ 1 

Iriü • d o un i i io t ino b a r m a n i \ u a m i e n t a 
constarte ^ t é r m i n o de la v i l la d e ! m U -
mo nombre, en la provino»' éVpresaiial1 

debiendo sujelarseJaUas condiciones si
guientes: 

r z a d o jso'r e f concésTóneríoT asi 
como los perjuicios que se causen á la 
finca, con arreglo á las disposiciones l e 
gales sobre la materia. 

2.° § e construirá para el paso del 
camino de Canta el Gallo, y sobre la ace
quia de conducción, una obra de fábrica 
que llene las buenas condiciones de cons
tricción y mida entre sus «paramentos un 
ancho de. seis metros. 

2.° La presa se construirá con la al
tura máxima de 1,10 metros. Su sección 
trasversal será escalonada por el lado 
del remanso, según se indica en el pro
yecto, horizontal en la coronación que 
medirá 50 centímetros de espesor y por 
el lado do aguas abajo afectará un taluj 
de tres de baarc por uno de altura, cons
truyéndola toda de manipostería, ó cuan
do menos emplean do esta clase de fábrica 
en toda la paite que no corresponda al 
prisma triangular limitado por el plano 
vertical que pasa por el arisla estertor de 
la coronación, el que forma el talud de 
aguas abajo ypor el lecho del rio, cuyo 
prisma podrá construirse de escolleras de 
fuertes dimensiones, y siempre y cual
quiera que sea la solución que se adop
te deberá establecerse del lado de aguas 
ajbajj» un encachado que evite las soca
vaciones y empleen ¡materiales de gran 
dpnmsion y perfectame^lc^uaidps ep.to- , 
las lás.supe.ilicies éspuestas direclamen-
e á la acción de :las aguas. 

•4.* La acequia de conducción debe
rá revestirse para prooaver las nérdiü'a.s 
que de otro modo se originarían en el 
caíala 1 de aguas del rio y, que deben vol
ver por completo á su antiguo cauce, 
después de babor servido para el mpvi-
piienlp del artefacto. 

o . 0 ' .La.sohras se.ejecutarán bajo la vi
gilancia del Ingeniero (ieíe de la provin
cia, ¡,á quien avisará opurlunanifinlQ el 
concesionario, tanto al principiarlas, co
mo ^terminarlas. 

6.° S", entenderá ca^ucada ;esla au
torización sien el término de un ano no 
so diese, principio a l a s obras. 

De Real orden Índigo á V. I. para,su. 
conocimiento y efectos consiguientes; 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
31 de julio de 1&65.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Obras púbü • 
cas. 
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l*(ylro Alvarez Tüfron,'iijo'de Manuel 
y de U dtasara. soldado que fué del;regí-i 
miente infantería dcCord^va^númiiTO^O;) 
licenciado por inútil, y l o s -he r ede ros le-
gilimos de otrosíUes'soldados;' cuyos 1 

nombres \ deu .as eircun^lanciassc <»sj-re-
san a eo:il:r;i: i r i o n , se p n ' s c n l a r á n en e s 
te Gobierno y negociado que se cita pa-* 
ra li cei les s a b e r un a Minio q u e l e s i n l e -
r e f ¿ . • uoij^.c nii?)j«i/iHédO i-li mi 

Domingo PereaiParra^ > hijo de ¿osé y 
María, natural de-Chinchon, que servia 
en el ejército de Coba. 
-•Jase Loofl y Leon.í" hijo deJubo-y 41» 
Kramjisci,.na^araldO'e.la corlo, pai'ro^ 
quia de San José, Juzgado del Horquillo, 

¡servia en el 5.* batallón flejpfantería de 
marina. 

FermlwExBbadaQcaflaiihilo, -dia/Juan 
y de Cruz. natural4o-San Martin de Va l -
deiglesias, cabo primero de obreros de 
Administración' miiftarv1-1'-™ 
-u t í ad r id .«dOjafiO^P dp ;íiS65. 

i-nT aSB cobJoIIj 
i -ií ' . * o í ¡ ü.Li:irjiÁju.ol> <.i/iio ¡in ti>bfi* 

.IA y a b íon*3 ohctaueloqJnaiH inJ^.i'i 

Los Alcalde de la provincia, Inspecto
res, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán a l a busca de 
una yegua de 7 anos, caslaüa escura, 
de seis cuartas y media de alzada, con 
nna rozadura en el pescuezo, del ubio; 
capturando las personas en cuyo poder 
se encuentre,'á mi disposición, dándome 
parte de esle servicio. 

Madrid 8 de agostó de 1885. 
El Gobernador, 
D u q u e do S e s t o . 

Número 3436. 
La persona ó quien pertenezcan dos 

caballerías menores, bailadas el dia 3 del 

presente, en la villa de los Hueros, 8 e 
presentará á recogerlas al Alcalde de di
cha villa, quien las entregará previa la 
competente justificación. 

Madrid &de agosto de 4805 . 
El Gobernador, 

D u q u o de S e s t o . 

Número 3437. 

La persona á quien pertenezca una 
vaca hallada estraviada en Carabanchel 
de Abajo, puede pasar á recojerla del 
Alcalde de dicho pueblo, previa la debi
da justificación. 

Madrid 8 de agosto de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉRIDA Á REÜS Y TARRAGONA. 

Balanceen 5 i de diciembre de 1864. 

, 

A C T I V O . 

Acciones en cartera: 1 4 . T 7 . . . . 
Obligaciones en cartera: 2 .154 . . . 
Construcciones de Monsblancli á Reus. 
Construcciones de Reus á Tarragona. 
Almacenes 
Combustibles 
Abastecimientos 

Reales céntimos. 

26.936.o00 
2 .027.500 

52.859.^53,21 
. . . . . . 21.f 49.430,74 

Gásios de esnlotacion 
íoísIru^CTOneá^e-Monlblanch á Lérida. 

a. . . . . Varios deudores y Caja 
Fiop -.I nclloifoí «floT̂ R 

. J . n ! i > . - Süt ' . i iO'j iu: o 

74 
211.845.22 
246.293 28 

2 .522,48 
7 .006,29 

3 .238.790,85 
22.19¿.075,S9 
26 .856.969,74 

Ufp M. < 

• • • 

Capital: 50.000 acciones. 
fa^vil . r! noJu/ i.f; »ii • -

OJifü 'Ui tawiMj 

P A S I V O . 

vb >>\>u< 
9b ííl I 
- . •V; ip. 

155.728.583,20 

Reales céntimos/ 
. i i ' . ' 'mndi:i> 

95.000.000 

aln 9 b O b l i o a C i o a e s . 

65.000 Ututos en la forma siguiente hasta que se verifique el 
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Continúala copia de la cuente del canion de bagajes deiValdemoro, perteneciente a l segundo trimestre de- 1S65. 
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SESTA SECCIÓN. 

FABRICA DE TABACOS DE MADRID. 

En virtud de orden de la . Dirección 
general de Reídas Estancadas, se saca á 
la venta en pública subasta oral 96 arro
bas de papel inútil de cajetillas que 
existen en la misma, v el que se vaya 
produciendo por inutilización hasta linde 
junio de 1867, que se calculan aproxi
madamente en 310 arrobas, bajo el tipo 
á la alza de 550 milésimas de escudo por 
arroba'; cuyo peto tendrá lugar el dia 25 
del ddiial. á la una de su tarde, en el 
despacho del señor Administrador Geíe. 

E! pliego de condiciones á que se ha 
de ajuslar el rematante, está de mani
fiesto en las oficinas de este estableci
miento. 

Madrid 5 de agosto de 1865 —El Ad
ministrador Gefe, Alfonso de Oontieras. 

Por disposición de la Dirección gene
ral de Heñías Estancadas, se sacan á pú
blica subasta oral los fundas de tela ve 
getal de tercios Filipinos existentes en la 
misma, y lasque se produzcan hasta fin 
del presente aQo económico, cuyo pliego 
de condiciones esta de man Tiesto en e s 
tas oficinas hasta el dia del remate, que 
tendrá efeoto el dia 26 del actual, á la 
una de su lardé, en el despacho del s¿-
flor.Adroinislrador Gefe de este estable
cimiento. I 
H Madrid 5 de agosto de ! 865.—El Ad
ministrador Gefe, Alfonso de Contreras. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia del distrilo de 
• la Latiua. 

Eii virtud de providencia dictada per 
el señor d o n Santiago de Molla, Juez de 
paz interino «le primera instancia del 
distrito de la Latina, en autos que se ins
truyen á instancia de la Sociedad deno
minada El Ancora Territorial y Mercantil 
conirn don Mariano de la Torre, se sacan 
é pública subasta las fincas y frutos que 
á continuación se espresan: 

Uaolivard'- 59 pies, un olivon y siete 
tnllcsen término de Vildilecha y sitio del 
Villar, lasado en 4000 rs. 

Cuatro id. á 5 0 rs., 200 . 
Dos lallos á 40 , 8 0 . 
Una tierra de. regadio, de dos fanegas 

en término de Valdilecha y sitio de la 
Vega, titulado los Morales, en 3600. 

C<en palos db álamo, a 30 rs. uno, 
3000. ¡ ; r ] * ] 3 

Y Un retablo que- existe en dicha pose
sión, en 200 rs. 

Mas 50 fanegas de trigo, cuyo precio 
sera el término medfo que tenga el dia 
de la snljasta en el mercado. ;

: -._ 
Y paraque tenga efecto la doblesubas» 

ta, se. señala el (Üia 25 del corriente mes 
de agosto y hura de las doce de mañana, 
en e l piso bajo de la Audiencia de este 
territorio; frente á Santa Cruz, y en e l 
mismo día y hora, en el Juzgado del par
tido donde radican las fincas. 

Madrid 1.° «le agosto de I865.t—Ddc-
tor Abad*.—$587, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pozuelode Alarcon. 

Autorizada esle Ayuntamiento para la 
creación ido ana plaza de guarda munici
pal con la dotación de o cho reales dia
r ios , cuya* trej cuartas parles deben 
satisfacer los labradores, asi veciuosco
mo forasteros, tomando por base el a m i 
l la ran! i cu lo dé riqueza, se ha ejecutado 
el oportuno repartimiento individual, que 
está de manifiesto err la secretaria, de 

dicha corporación por espacio de ocho 
' l i as , á Un deque los i n t e r e sados puedan 
enterarse y producir las reclamaciones 
que eslimen convenientes: en inleligen-
c.a que la derrama comprende desde 4 . a 

de enero último á 50 de junio del año 
venidero, 

Pozuelo de'Alarcon 2 de agosto de 
186o.—-Marcelino (Jarcia. 

(526.—N. 5.°) 

Alcaldía constitucional de Na val a gamella. 

El r e p a r t i m i e n t o de la contribución 
territorial de inmuebles, cultivo y gana
dería de esle pueblo, se halla conclu ido 
y de manifiesto en la secretaria de A yon 
tamiento por espacio de seis días, á fin 
de que los que se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en dicho tiem
po; en la inteligencia que pasado él sin 
que lo verifiquen, no serán alendidos 
después. 

Lo que he dispuesto publicar por me
dio de e>le anuncio paaa que llegue á no
ticia de lodos los contribuyentes. 

Navalagamella 4 de agosto de 1865 .— 
F.l Alcalde constitucional . Mariano 
Taillel. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles de esta villa, correspondiente 
al año económico a c t u a l , se halla es 
puesto al público en la secretaría del 
Ayuntamiento de la misma por término 
de cuatro dias, en cuyo término se ad
mitirán las reclamaciones ju> las que se 
p r e s e n t e n , en la inteligencia de que 
trascurrido no serán oidas: 

Villamarililla 2 de agosto de 1865 .— 
El Alcalde constitucional, Manuel Lo
zano. 

Alcaldía constitucional ide Cadalso. 

Con la superior aprobación de S. E . , 
lendrá lugar la subasta para la recom
posición del empedrado de la calle de la 
Iglesia de la villa do Cadalso, el dia 27 
del actual, en los salas consistoriales de 
la misma, por pliegos cerrados que se 
admitirán basta las doce- de su mañana, 
bajo las condiciones que estando m a n i 
fiesto en la secretaría de A\ u n t a m i e n t o 
y en el acto del remate, y lipo máximo 
de 510 escudos 400 milésimas.en que 
han sido presupuestadas las obras por él 
Arquitecto de la provincia y cuyo mo
delo do proposición es adjunto. 

Model 

9707 
92 

590 

Ídem de carbón. 
vacas, que componen 55.658 
l i b r a s de p e s o . 
carneros, que hacen 14.457 

ídem. 

D. F. N. vecino d e . . . . . enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm.... fe
cha. . . . . y en el Wolelin Oficial de la 
provincia núm.. . . fecha.. . . . y de las 
condiciones necesarias para ejecutar las^ 
obras de recomposjcjon -dej empedrado 
de dicha calle de la Iglesia, se obliga á 
ejecutarlas por el precio de . . . escudos... 
y . . . milésimas. ' , c 

"f^ecTia y" tirina déf mieresacki. 
Cadalso 4 de agosto de Í865.—El At-. 

calde constitucional, José Sánchez. 

A L C A L D I A - C O U R E G l M I E N T O DE M A ü f t l D 

De los partes remitidos en este dia 
por. la Inte rv ene ¡un de A r b i t r i o s munici
pales, la del mercado de granos y nota 
deprecloffiie^rttarlarde consumo, re -
sul lajo sjguieAtei H M „ _ 

Entrado por las puertas en ti dia di hoy. 

2Í66 - arrobas de trigo 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5,100 á 5,550 escu
dos arroba, y .0,260 á 0,506 milési
mas libra. 

ídem de carnero, de 0 ,206 a 0 ,500 e s 
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arroDa. y de 0 ,500 á 0 ,600 libra. 

Tocino, do 8 ,500 á 8 .900 escudos ar
roba, y de 0 ,550 á 0 ,400 libra. 

Jamón de 12,400 á 13,400 escudos ar
roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, y de 0 ,170 á 0 ,200 libra. 

Vino, de 5 ,600 á 4 / J 0 0 escudos arroba, 
y de 0,118 á i i , ÍCO c u a r t i l l o . 

Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0 ,142 
e.'cudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 a 6 ,400 escudos 
arroba, y de 0 ,194 á 0 , 2 8 i libra. 

Judías, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0 ,118 á 0.160 libra. 

Arroz, de 5 á 580 escudos arroba, y de 
0 ,118 á 0 .166 l i b a . 

Lentejas de 1,900 á 2 ,500 escudos ar
roba, y de 0 ,096 á 0 ,118 libra. 

Carbón de 0 ,750 ñ 0,800 escudos ar
roba. 

Jabón, de 5,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, | de 0.212 á 0,256 libra. 

Patatas de 0 ,700 á 0 ,800 escudos ar
roba, y de 0 ,030 á 0 ,042 libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2 ,000 á 2,500 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2 ,200 escudos id. 
Trigo vendido . . . . . . . 1495 fanega*. 
Quedan por vender » 

Precio m á x i m o . . . 4 ,500 
ídem mínimo 5,600 
ídem medio 4,152 

Madrid 8 de agosto de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Marques de San Sa
turnino.' 

B O L S A DE M A D R I D . 

-' - 1. ~ ' ' X i 

Cotización del 7 de agosto de 1865 , á 

las tres de la tarde. 

r o s ó o s P Ú B L I C O S . 

CAMBIO?» 

Londresá 90 dias fecha, 49-1Ó d. 
París á 8 dias visla, 5-09 d. 

Títulos del 5 por 100 consolidado. 
j)»bl¡QadoA 40-60 y 70; no publicado. 40 -
75 d . f á plazo 40-80, 90 80 y 85 fin cor. I 
YOj. 

ídem del 3 por 100" diferido, pu
blicado, w . / r

] 

: t)éudadel personal, no publicado, 22-
15; á plaza, 22-15 fin cor. vol. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
E s p a ñ a . d e á 2000 rsr, con 6 por 100 
de interés anual, no publicado.. 88-.6Q d. 

Acciones "de carreteras, 6 por 100 
|"anual, emisión de 1 .* de abril de 1850, 

de 4 400Q rs. no publicado 80-00 p. 
ídem de a _ 2 ü 0 0 j s ^ . ^ 7 . - 5 0 d. 
ídem de 1.° de junio de i 851 , de i 

Mtyl**,j<tew*$¡-M 4 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 ra. id. 8 7 - 0 0 . — — 
Obligaciones del Eslado para sujhv.en-

"cíones* dé* Ierro-carriles, no publicado, 
'77-3!*? . 1 ~ 

Ídem de Obras^núblicas de l . ° - de 
julio de 1858;; ¡de» 80-00 p 

Accione*-del^Banco -do 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
A I » 1 I N I S T H A Q 0 N DE LA POSESIÓN DE LA ALA

MEDA DEL EXCMO. SU. DUQUE DE OSUNA. 

2 Se vende en pública subasta la uva 
temprana que resulte en el viñedo de la 
citada posesión, cuyo acto se celebrará 
el dia 11 del corrienle, á las once de su 
mañana, en la oficina de la administra
ción, sita en el palacio de S. K. dé la 
referida alameda, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el citado sitio. 

Madrid 7 de agosto de 1865.—José 
María Diaz de Cebados.—1535. 

SAN CAYETANO. 
Sociedad especial minera. 

La Junta Directiva de la misma ha re
querido por escrilo y primera vez á los 
señores don Gaspar Lcnsi y don Gorgo* 
nio Portilla, para que en el término de 
quince dias satisfagan ai señor Tesorero, 
don Diego Martin Costa, que vive en la 
calle do Toledc, núm. 27, comercio, las 
cantidades que están adeudando por los 
dividendos que les han correspondido sa
tisfacer por la parle que cada uno posee 
en esta sociedad. 

Madrid 8 de agosto do 1865.—Por 
A del P;, P . Fv Grandizo.—1554. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va ín-
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater- ' 
no.— Real decrelo derogando el pan afo 
10 del arl. I0 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—td. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto- ampliando y delegan
do facu'tades á los Gobernadores.— 
Olro uniformando los presupuestos pro
vinciales con loa generales del oslado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de l as funciones^que. de
ben ejercer los Gobernadores-do provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cercada las compartías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre, el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la ndrainistnación.—Cir
cular que cont ieno las modificaciones del 
precédeme reglamento.—Reglamento or-
gán'mo^de las Jonjas de agricujlu rajrjyd us-
tría y comercio.—Ley de montes.—Regla* 
menío para los guardas municipales-y 
p a r t i c u l a r e s del c a m p o de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de téí-
jenos^-rld. de imprenta comentada, r 

Yéndeseal precio de OCÜO RliALESjl» 
| 4 a AthnimstracioTi'dBeste periódico,Cor

redera feaM,de San Pablo, número 59». 
tienda. 

. 6 1 9 5 , J<iem,de harina* . 
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